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BiiTIN PiM i CLi Di 
Este periódico, destinado esclusivamente al Clero, se publica todos los sábados desde i.0 de Enero,—Precio de 

gUSíricion cuatro reales al mes, franco.—Todas las suscriciones deberán empezar ca Enero, Abril, Julio y ©cttibre. 
—La correspondencia y pedidos á D. Manuel Soto Freiré. 

DE LA D i m i D i ! ) DE LAS PROFECIAS. 

La Religión cristiana es la única que puede 
alabarse de haber sido anunciada antes de su 
origen, y ella sola es la que posee aquel glo
rioso t í tulo de divinidad que la dist inguirá 
siempre de las demás religiones. Jesucristo, 
su cabeza y su autor, fué anunciado por m u 
chos Profetas que le siguieron paso á paso 
desde su cuna hasta su ascensión, y que nos 
trazan la historia de su vida; y asi para abrir 
los ojos y para persuadir, no hay cosa mas 
propia que estas magníficas profecías de que 
hablamos. 

En efecto, no se trata aqui de unos aconte
cimientos que puedan proveer los hombres; 
como ciertos efectos físicos dimanados de cau
sas naturales: tampoco son conjeturas aventu
radas sobre cosas que tienen conexión con 
lo pasado y aun con lo presente; como, por 
ejemplo, un as t rónomo que con un estudio 
constante de los astros podrá predecir los co
metas, los eclipses del sol y de la luna mucho 
tiempo antes que sucedan: un piloto versado 
en su arte, que podrá anunciar una tempestad 
en medio de una profunda calma, ó un médico 
hábil , perfectamente instruido en la estructura 
del cuerpo humano podrá conocer por algunos 
indicios loqueaí l i je á su enfermo: en todo esto 
nada hay de divino, y se puede saber sin ser Pro
feta: esto es, cuando mas, conocer las leyes de 
la naturaleza y de la mecánica del universo. Pe
ro anuncia^ el nacimiento de un hombre muchos 
siglos antes que suceda; indicar por menor las 
circunstancias qu^ acompañarán su vida y su 
muerte, hé aqui lo que excede la capacidad 
del enteadimiento humano, y solo la vista de 
Dios puede penetrar en los siglos futuros y 
descorrer el velo inpenetrable que oculta el 
nacimiento v el destino de los que él h a r á 
n a c e r á n la sucesión de los tiempos Es asi 
que las profecías que se acaban de presentar, 
anunciaron el nacimienlo de Jesucristo, su v i 
da, susirabajos y su muerte, mochos 

antes que sucediesen; luego estas predicciones 
son evidentemente la obra de un Dios que 
por estos divinos testimonios ha querido dar
nos pruebas incontestables de la divinidad de 
la Religión cristiana. H : r í \ o ¡ / c ú h o } é okl 

Este argumento no es un sofisma; es sólido 
y concluyente: y asi ei incrédulo que conoce 
su fuerza, no puede evadirse de él sino des
echando el sagrado l ibro como obra d é l a i m 
postura; pero en vano se imagina poder esca
par ó eludir su evidencia por medio de supo
siciones insostenibles que nada cuestan. Tene
mos á la mano pruebas invencibles que disipan 
todas las sospechas, y que asegura rán sienpre á 
la religión de Jesucristo los respetos y horoe-
nages de aquellos que buscan la verdad para 
a b r a z a r í a . — P . A . C. 

os-

E l Sccrotsrió de la RIHÍÜCCÍOJÍ, 
J.VCÍ.NTO M. fcOPBZ. 

E l Adviento ó advenimiento, era en los p r i 
meros tiempos de la Iglesia, el nombre de la 
fiesta del nacimiento de Jesucristo, llamada 
ahora Navidad: luego se aplicó este nombre á 
las semanas que preceden á esta gran solem
nidad. Llámase pues Adviento, el tiempo coo-
sagrado por la Iglesia para prepararse á cele
brar dignamente el nacimiento de nuestro d i -
vino Redentor. 

En el dia, este tiempo dura cuatro sema
nas, antiguamente duraba seis. En las Capi
tulares de Cario Magno, se lee que se guar
daba una cuaresma de cuarenta dias antes de 
Navidad, que es lo que algunos antiguos au
tores llaman la cuaresma de San Mart in . En 
el principio se inst i tuyó esta abstinencia por 
jlres dias de la semana; el lunes, el miércoles 
y el viernes, y así lo mandó el primer conci
l io de Macón, celebrado en 581 ; luego la pie
dad de los fieles extendió esta abslinencia á 
todos los dias de la semana, pero no en ioáns 
las iglesias se observaba Gonstantemeutt^ n i 
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la seguidn tan fielmente los legos como los 
clérigos. No era mas uniforme el uso entre 
ios griegos: unos empezaban el ayuno del Ad
viento el 15 de noviembre, otros el 6 de d i 
ciembre y otros el 20. En Constantinopla, la 
observación del Adviento dependía de la de
voción de los particulares, que la principia
ban ya tres, ya seis semanas, y á veces solo 
una semana antes de Navidad. En Inglaterra, 
los tribunales de judicatura estaban cerrados 
durante esta temporada: existe una declara
ción del rey Juan, con prohibición expresa de 
atender á los negocios del foro en todo el 
Adviento. 

En el siglo X Í V , Urbano V, Papa, prescri
bió á todos los eclesiásticos, que observasen 
el ayuno tres veces por semana durante el 
Adviento, pero los legos no estaban sujetos á 
esta abstinencia. En el dia ya no se observa 
esta piadosa práct ica mas que en algunos con
ventos.—Del D . 

DEL USO DEL AGUA BENDITA. 

Es costumbre muy antigua en la Iglesia caíólica 
bendecir con oraciones, exorcismos y ceremonias el 
agua con que hace aspersiones sobre los fleíes y sobre 
los objelos de su uso. En las Constituciones apostólicas, 
redactadas á fines del cuarto siglo, se llama al a^wa 
bendita un medio de espiar el pecado y de ahuyentar 
al demonio. S. Cipriano, S. Ambrosio, S. Agustín y 
S. Basilio son autoridades irrecusables que prueban 
que el uso del agua bendita es de tradición apostólica, 
uso que se ha conservado entre los orientales, separa
dos de la Iglesia romana hace mas de mil doscientos 
años. 

En todas las religiones se ha comprendido que, pa
ra hacer grato á Dios nuestro cuito, es preciso purifi
carnos del pecado con sentimíenlos de compunción, 
pues Dios ha prometido perdonar al pecador arrepen
tido: ahora bien, reconocerse culpado, sentir la nece
sidad que se tiene de ser purificado y confesarlo, es ya 
un principio de penitencia. Manifestarlo por el signo 
exlerior de purificación, á fin de excitar en nosolrus 
el dolor de haber pecado y el deseo de corregirnos, es, 
pues, una práctica religiosa útil y laudable, y esta es 
la lección que la Iglesia da á los fieles bendiciendo 
agua á fin de que se sirvan de ella con este objeto. 

Los protestantes han supuesto que el uso del â wa 
bendita es un abuso, una corrupción del agua lustral, 
una superstición del paganismo renovada por la Igle
sia cristiana; error gravísimo. Los paganos tenían, es 
cierto, una pila de agua lustral en la puerta de sus 
templos; pero se imaginaban que aquella agua los pu
rificaba por sí misma, sin que fuera necesario arre
pentirse y mudar de vida; los cristianos por el contra
rio, saben muy bien, cuando se sirven del agua ben
dita, que de Dios solo, y no del agua, hay que espe
rar la pureza del alma, y que la acción de tomar agua 
bendita no tiene mas objeto que el de pedir á fiios 
aquella pureza. 

E! uso del agua bendita es muy frecuente en las c e 
remonias de la Iglesia católica; se bendice al niño que 
acaba de nacer, al jóven que se casa, al anciano que 
está á punto de bajar á la sepullura; hasta se le bendi
ce en el alaud en que está depositado su cuerpo. D u 
rante las Rogaciones se bendice el. agua de los pozos, 
de las cisternas y de las fuentes, pidiendo á Dios que 
haga saludable su uso para los fieles. 

Se cree que las oraciones que se pronuncian para 
la bendición del agua, fueron compuestas por el Papa 
S. Alejandro, que vivía en el tercer siglo. Una de estas 
oraciones nos enseña los felices efectos que deben es
perarse de la aspersión del agua bendita. 

«¡Oh Dios! derramad ia virtud de vuestra bendición 
sobre este elemento que está preparado para diversas 
purificaciones, á fin de que vuestra criatura sirviendo 
para vuestros misterios, reciba el efecto de vuestra 
divina gracia para ahuyentar los demonios y las en
fermedades. ¡Ojalá que todo lo que sea rociado con 
esta agua en las casas y en todos los demás sitios don
de se hallen los fieles, sea preservado de toda impure
za y de todos los males; que esta agua aleje de ellos 
todo soplo pestilente, todo aire corrompido; que apar
te las redes del enemigo oculto, y cuanto pudiera ha
ber de dañoso á la salud y al sosiego de los que habi
tan en aquellos sitios; y que en fin esa salud que os 
pedimos invocando vuestro santo nombre, nos sea con
servada contra lodo linage de ataques!»—Del D. 

E l Secretario de la Redacción, 
JACINTO M. LÜI-EZ. 

P A U T E OFICIAL D E LA GACETA. 
—Las Gacetas del 5, 6, 7 y 8, no eontienea disposi

ción algUHa importante. 

Gaceta del 9. 

Real orden para que los sargentos y cabos que lo soli
citen puedan tener ingreso en el ejército. 

Real orden convocando las diputaciones provinciales. 
Real orden circular señalando á las provincias el cupo 

para la quinta y los plazos en que han de tener efecto las 
operaciones del sorteo etc. con otras prevenciones sobre 
el particular. 

—Las gacetas del 10 y 11, no contienen disposición al
guna importante. 

Real decreto fijando reglas para la provisión de las mi
tras, dignidades y prebendas eclesiásticas. 

(Continuación.) 
Art. 12. Las mismas reglas se observarán para las 

propuestas de vacantes de la misma clase en iglesia su
fragánea, reduciendo á dos tercios el tiempo de servicio, 
y comprendiéndose ademas á los Párrocos de iglesia ru
ral, y los coadjutores que tengan respectivamente cuatro 
ó seis años de servicio efectivo. 

Ar. 13. Una plaza de nueve vacantes se dará preci
samente á cada categoría, tanto en las iglesias metropo
litanas, como en las sufragáneas, debiendo proponerse 
indistintamente para las piezas restantes sugetes de cual
quiera categoría ó asistentes de las colegíales que p§r sus 
circunstancias sean acreedores á recompensa. 

Art . 14. Los que sirvieren Economato por cuatro 
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años efectivos, los coadjutores que cuenten respectiva
mente tres ó cuatro años de servicio, los alumnos de los 
Seminarios conciliares que tenga» grado de Bachiller en 
filosofía, ó hayan sacado constantemente durante su car
rera buena nota en los exámenes públicos anuales, po
drán ser propuestos para Beneficiados ó Capellanes asis
tentes de las iglesias colegiales. 

Art. 15. En igualdad de circunstancias disfrutarán 
preferencia: 

1. * Los que tengan grado superior académico, y el 
que cuente alguno de ellos, al que carezca de todos. 

2. ° Los que por razón de salud ú otra justa causa so
liciten traslación á pieza de igual categoria. 

3. * Los que en sü respectiva categoría y clase cuen
ten mas tiempo de servicio. 

4.9 Los que soliciten pieza de inferior categoría á la 
que obtengan. 

Art. 46. Para los efectos del presente decreto los, Ca
pellanes castrenses que hayan obtenido sus cargos en 
concurso, tendrán la consideración dé Curas propios, y 
únicamente el concepto de Ecónomos los que carezcan de 
aquella circunstancia. 

Art . 17. A fin de poder llevar á cabo lo mas pronto 
posible el Concordato sin perjudicar derechos adquiridos, 
y concillando también en lo posible los intereses indivi
duales con los del Estado en su caso, según su espíritu y 
tendencia, se observarán las siguientes disposiciones 
transitorias para el solo efecto de que sirvan de regla en 
las propuestas: 
- 1.a Se considerará grado mayor académico el título 
de lector que hubieren obtenido en su orden los exclaus
trados y secularízalos. 

2. a La enseñanza dada por estos en el concepto ex
presado se reputará como tenida en seminario conciliar, 
y asimismo se contarán á los exclaustrados y seculariza
dos como tiempo de servicio efectivo en el ministerio par
roquial los años que hubieren servido en su día los cu
ratos de su respectiva orden. 

3. a Los esclaustrados y secularizados que habiendo 
recibido grado mayor en Universidad del reino hayan de
sempeñado en los mismos establecimientos, cátedras 
pertenecientes á su orden, serán tenidos como Catedrá
ticos propietarios de Universidad. 

4. a El tiempo que los mismos sugetos hayan servido 
parroquias en Economato, por no estar debidaiuente au
torizados para obtener Curatos prévio concurso de opo
sición, se considerará servido en concepto de Cura 
propio. 

5. a A los lectores de filosofía que hayan desempeñado 
cátedras de esta facultad en Instituios de segunda ense
ñanza del Reino, se les abonará para su clasificación el 
tiempo que las hubieran desempeñado. 

6. a Los Prelados, Vicarios generales ó provinciales y 
les Abades mitrados con título de lector en teología, se 
considerarán en la categoría de Dignidades en Iglesia me
tropolitana, pudieudo ser propuestos por lo tanto para 
prebendas de esta clase, ó de las inferiores, escepto las 
primeras sillas, según sus cualidades y mereeimienlos 
personales. 

7. * Los Prelados locales con el mismo título de Lector 

que después de la exclaustración ó secularización hayan 
servido en Economato seis años parroquias de cualquiera 
clase, ó anteriormente en Curatos de su órden, se con
siderarán comprendidos en la cuarta categoría del ar t í 
culo 10. n,9 y ogéai cm iüitíVp as!eig»bb?o •. 

8. a Los Abades mitrados de las colegiatas que no 
tienen carácter episcopal, los Presidentes y Dignidades 
délas mismas Iglesias, los Vicarios y cualesquiera otros 
que ejerzan jurisdicción veré nullms y los capellanes ma
yores de las capillas reales, tendrán la categoría de la 
prebenda á que en el Concordato se asigna una cantidad 
igual, cuando menos, á la que correspondió á sus benefi
cios en el quinquenio de 1829 á 1833. 

9. * Los racioneros de las Iglesias metropolitanas que 
en el indicado quinquenio disfrutaron una renta igual al 
menos á la que se señala por el Concordato á ks Canóni
gos de las mismas iglesias, ó que á pesar de no haber 
gozado aquella renta hayan servido por mas de diez y 
seis años en prebendas y curatos, tendrán opción á Ca-
nongías de iglesias metropolilanas. 

10. Los mismos prebendados que no tengan loses-
presados requisitos; los medio-racioneros en las propias 
iglesias metropolitanas; los racioneros y medio-racione
ros de las sufragáneas, los Canónigos de colegiatas y Ca
pellanes de Reales capillas en quienes concurra relativa
mente alguna de las dos circunstancias que se espresan 
en el artículo anterior, y los Dignidades de colegiatas qué 
estén comprendidos en el art. 8.°, tendrán opción á Ca
nonicato de iglesia sufragránca; pero solo á plaza de asis
tente de metropolitana ó Canongía de colegiata aquellos 
en quienes no concurra ninguna de dichas dos circuns-
thncias, y los racioneros y medio-racioneros de las mis
mas iglesias coleiiiales. 

11. Los Beneficiados ó Capellanes de las iglesias me
tropolitanas, catedrales y colegiales se comprenderán 
entre los asistentes de la respectiva iglesia, cualquiera 
que hubiese sido la renta de dicho quinquenio y el tiem
po de servicio del interesado. 

12. Los poseedores de beneficios fundados en las igle
sias parroquiales que real y efectivamente han tenido 
aneja la cura de almas, se considerarán como curas pro
pios de la categoría inferior inmediata á la del curato. 
Los que no estén comprendidos en la disposición anterior 
y los poseedores de Capellanías colativas, serán conside
rados solamente como coadjutores. Unos y otros serán 
atendidos en la provisión de asistentes de iglesia sufra
gánea ó colegiata, según sus servicios y circunstancias. 

Art. 18. A fin de no perjudicar derechos adquiridos, 
respetando ademas en cuanto sea posible hasta las espe
ranzas legítimas, según el espíritu del Concordato, se 
propondrá esclusivamente mientras los haya idóneos 
para las prebendas y beneficios de la respectiva clase de 
las iglesias metropolitanas, sufragáneas y colegiales, los 
actuales poseedores de las dignidades que se supriman y 
los demás sugetos comprendidos en las reglas transito
rias 8.a y siguientes del art. 17; pero colocados estos, las 
piezas que en cada clase resulten todavía vacantes se 
proveerán con entera sujeción á las disposiciones y op
ción que por este decreto se concede á las diversas clases 
y carreras, dando entre todas ellas la debida preferencia 
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4 los Párrocos respecto de las piezas que no correspon 
dan á categoría determinada. 

Art. 19. Se dirigirá á los muy reverendos Arzobis
pos y reverendos Obispos y Cabildos metropolitanas, 
sufragáneos y colegiales cédula de ruego y encargo, es
citándoles á fin de que en las provisiones que les corres
pondan aligan sugetos adornados de las circunstancias y 
requisitos que por este decreto se exigen, y observen lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 20. Con el propio objeto se escitará también á 
los patronos de las iglesias qne se conserven á virtud de 
lo dispuesto en el párrafo 3.° del art. 21 del Concordato. 

Dado en Palacio á 25 de Julio de 1851—Rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Ventu
ra González Romero. 

i i i i i i i i i i i i i i i r i i i i r T i T T T 

SEGRETAÍIIA DE CÁMARA. 

• Por el Sr. Administrador Económico de esta dióce
sis se ha pasado al Excmo. Sr. Obispo con [echa Ü del 
corriente la comunicación que dice asi: 

Excmo. é limo. Sr.-—La Ordenación general de pa
gos del Ministerio de Gracia y Justicia con lecha 2 del 
corriente me dice lo que sigue: 

Deseando es!a Ordenación general evitar á los par
tícipes del Clero interesados en la liqjuidacioq de sus 
haberes allanados hasta íln de 1851, jos perjuicios que 
pueda bcáslonarles la falta de los requisitos que deben 
contener los poderes ó autorizaciones que otorguen, 
para recoger de la Caja de la Deuda pública los títulos 
de la del personal que á su favor se espidan por resul
tas de sus liquidaciones respectivas, consultó á la Di
rección general del ramo las formalidades de que de
bían eslar adornadas; y en su consecuencia, dicha ofi
cina gpneral ha manifestado ser bastantes las autoriza
ciones que los individuos del Clero otorguen en la 
forma ordinaria, según lo hacen ios demás del perso
nal en su caso, identificando la firma del diocesano el 
Contador de la provincia, y remitiendo las autoriza
ciones el Gobernador; ó identificando dicha firma esta 
Ordenación general, en cuyo caso deberá la misma 
remitir de oficio la autorización.—En su virtud, y á 
fin de que llegue á noticia de los interesados, para lo 
cual deberá Y. S. hacer publicar la presente circular 
en e l Boletín oficial de esa provineia y en el Eclesiás
tico de la diócesis si lo hubiere, he creído oportuno 
prevenirle: 1.° Los individuos deí Clero que por sí ó 
por medio de apoderado hayan prestado la conformi
dad en sus liquidaciones, deberán otorgar otras auto
rizaciones á favor de las personas que estimen, para 
recoger de la Dirección de la Deuda pública los títulos 
que sé les espidan por sus atrasos, debiendo V. S. 
identificar su firma y remitirlas con este requisito al 
Contador de la provincia, para que este las vise y di
r i ja por conducto del Sr. Gobernadora la mencionada 
Dirección general. Y 2." Las autorizaciones de los 
que hasta ahora DO hayan prestado su conformidad en 
las liquidaciones, comprenderán, ademas de la facul
tad de hacerlo, l a de recoger oportunamente de la 
Tesorería de la Dirección de la Deuda los títulos es

presados, debiendo en este caso ser visadas y remiti
das oficialmente por Y. S . á esta Ordenación general 
con relación duplicada porórden alfabético, sin cuyos 
requisitos ninguna será admitida en lo sucesivo. Del 
recibo de la presente y de quedar en cumplirla espero 
se servirá darme aviso. 

Y en vista de lo que en la espresada circular so me 
previene, ruego á Y. E, t i se sirva mandar insertar la 
presente comunicación en el Boletín eclesiástieo de 
esta diócesis. 

Lo que se inserta para conocimiento de los interesa
dos y cimplimienlo de lo dispuesto. Lugo 12 de fíL 
ciembre de 1 W ) . — D . O. D. S. E., Toribio Carrasco 
Saquero, Sccremrio. 

En 12 del corriente vacó el curato de San Miguel de 
Costante y unidas Santa Eulalia de Lamas, y Santa 
Maria Magdalena de Monte de Meda por fallecimiento 
de D. Juan Díaz: corresponde al arcipreslazgo de los 
Cotos de Lugo, es de primero ascenso, y de patronato 
eciesiástico y laical, consta de 73 vecinos, 437 almas, 
y 9 lugares y S . E. 1. nombró por ecónomo á D. Juan 
Fondevila. 

AS. 
—El réspeieble sacerdote fray Félix María de Cá

diz ha impuesto ya en Málaga á nuestros valientes sob 
dados mas de 10,009 escapularios y otros signos re
ligiosos. Es de ver, dice un diario de aquella ciudad* 
la fe con que nuestros soldados solicitan estos piado
sos signos y oyen las palabras de caridad con que son 
animados y fortalecidos. 

—Por una persona llegada á Madrid desde el cam
pamento, se ha sabido que el capellán de cazadores 
de Madrid recogió una especie de rosario de un san
tón muerto en aquel encuentro; ese rosario tiene sesen
ta y tres caenias y está engarzado en unacorreita retor
cida. El capellán, que parece que es aragonés, lo dedi
ca á la Yirgen del Pilar, de la cual es sinceramente 
devoto, corno trofeo cogido á los defensores de la Me
dia Luna. 

—En un periódico de Málaga se lee lo que sigue: 
«Así como no tienen número las medallas y esca

pularios que se han repartido, así también es impon
derable la íe, la piedad con que reciben nuestros va
lientes soldados estos signos piadosos, que lo son á la 
vez de su religiosidad. Los buscan, los piden, y no so
lamente las religiosas en sus conventos, sino la mayor 
parte de ¡as señores se han ocupado y ocupan en ha
cer escapularios, sin que baste el trabajo, digámoslo 
así, á la demanda. Nuestros soldados á su valor natu
ral, á su disciplina y táctica, y á su amor á la patria, 
unen los sentimientos religiosos.» 

— E l Sr. D. Ramón de La Sagra escribe de la Ha
bana con fecha 12 de Noviembre entre otras cosas, lo 
que sigue; 

«No sabré espresar la satisfacción que he tenido en 
visitar detenidamente la Escuela normal, dirigida en 
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la villa iomediata de Guanabacoa por los PP. Bscola-
pios. ¡Idea feliz, bienhechora y focunda, que resal
ta como uoa rica joya entre los dones aap debe la isla 
al general Concha! Pero es preciso conocer el estado 
de la instrucción primaria, y sobre todo, el de las cos
tumbres en estos campos para saber apreciar todo el 
valor de tan previsora medida. 

»Con mucha mas frecuencia visito el colegio de Be
lén, regido por los PP. Jesuilas, porque encuentro, 
ademas del ameno é instructivo tacto de los profesores 
de Guanabacoa, uno mas esolusivamcnto consagrado 
á las ciencias físicas y á los estudios meteorológicos, 
que tanto nos han ocupado aquí hace ya muchos 
años. ' • 

»Dos de estos PP, andan por el interior en !a santa 
misión que han establecido; pero sén dos cuand© ha
cían falta doscientos, y si dijese <íos mil, no andarla 
yo exagerado, pues es lamentable la escasez de buc
os pastores eo este descarriado rebaño. 

«Me dieron ayer la buena nueva de la llegada de 
tres Hermanas de la Caridad íivncesas mstruidas en la 
educación déla infancia en las esencias de parvuiiüos. 
Sin duda Dios las envía porque la falta de maestras 
era aquí un obstáculo con que tropecé desde que co
mencé a hablar algo de la utilidad y hasta necesidad 
de inslilncion tan benéfica y regeneradora. Voy, pues 
á entenderme con las Hermanas recien llegadas, y ve
remos si se ensaya algo de este género con la ayuda 
de señoras y señoritas habaneras, que desean anhen-
temente hacer este beneficio directo á las familias.)) 

—El muy ilustre clero de la provincia de Gnipúz 
coa ha ofrecido para los gastos ¡le ¡a guerra el 20 por 
100 de sus pagas, el que entregara por trimestres á su 
autoridad foraí hasta la terminación de dicha guerra. 

—Las señoras del Puerto de Santa Maria han hecho 
un tierno y delicado obsequio al brillante escuadrón 
de Farnesio. Obtenida autorización de! general en ge-
fe para colocar en el estandarte una corbata' coa la 
imagen déla Yirgende los Milagros, el domingo tuvo 
lugar la ceremonia en la Misa con asistencia del gene
ral Galiano, su estado mayor y los nueve escuadro
nes que componen la división de caballería. 

La corbata, obra de la señorita Romero y Saelices 
es de seda grana, guarnecida de bordado dé oro. En 
un eslremo, y entre dos estandartes; y bajo un solio, 
está la imagen de la Virgen, primorosamente bordada 
y en el otro, debajo de las armas del Puerto, la si
guiente inscripción: 

División de caballería del ejército de África: Í 9 de 
Noviembre de 1859. Las señoras del Puerto de Santa 
Maria, invocan la celestial protección de su Patrona. 

La división ha recibido con entusiasmo, aprecián
dola en lo que vale, esta delicada muestra de galante
ría y piedad, dada por las bellas del Puerto. 

Nosotros nunca hemos dudado de ios sentimientos 
religiosos del pueblo español. 

Estamos seguros que lo ocurrido en el Puerto de 
Santa Maria llenará de satisfacción á los españoles. 

—Según escriben de Negreiros, el clero del ar-
ciprestazgo de Trasdeza, perteneciente á este Obis
pado, habla remitido á su digno Prelado una es-
posicion,, ofreciendo el descuento de sus asignaciones 
como las demás clases que cobran del Tesoro. Cree

mos que apenas habrá una sola diócesis en España, 
qne en estas circunslancias no haya demostrado con 
hechos corno comprende el clero español los deberes 
que le ligan eon su Religión y su patria. 

—E! día 4 lomó el hábito en el convento de re l i 
giosas concepcionistas. Ululado del Caballero de Gra
cia, calle Ancha de San Bernardo, una joven natural 
de Madrid, y perteneciente á una familia muy apre-
ciable. 

— El dia 7 debió llegar á Madrid el nuevo convenio 
ajustado entre España y Roma. El correo tío gabinete 
poriador de esta eslipulacion, salió de la capital del. 
mundo católico para la de España el dia 28 de No
viembre. 

—Ha sido nombrado racionero de ia iglesia catedral 
de Cuba, el Sr. D. Benigno Merino y Mendí, recter 
que e¡a del Seminario conciliar de Calahorra. 

ÜK¡l,BI.€lí>^ BE-] B A R B E R A S . 

—lié aquí en qué términos refiere un periódico de 
la córle ésta ceremonia: 

«Ej jueves se verificó una de esas solomnes ceremo-
hlas que son tan frecuentes en el palacio de nuestros 
monarcas, y en que tan altas resplandecen su piedad 
y sus serUimientos del mas puro españolismo. 

En la capilla pública, á que concurrieron SS. MM. 
sus auguslos hijos, toda la familia rea!, y los jefes y 
allos dig! atarios de la servidumbre, tuvo lugar la ben
dición de las dos banderas que regalan los Revés al 
ejército ile Af; ica. 

Estas banderas, bordadas con el mas esquisito pr i 
mor, represeiUan: ja de S. M . la Reina, por un lado, 
la Purísima Concepción; por el otro las armas reales:' 
la de S. M. el iley, por un lado las venerandas imá
genes de .Nuestra Señora del Olvido, del Triunfo y 
la Misericordia, y por el Otro un Crucifijo. 

Durante el acto de la bendición, en que ofició el 
Sr, Patriarca, como vicario general del ejército, tuvo 
las banderas e! teniente general Lemery, jefe defeuar-
te deS. M. el Rey, y mas de una vez durante ja so
lemne ceremonia vimos humedecerse los ojos de la es-
celsa Isabel, pensando quizá que aquellas enseñas es
taban destinadas á guiar á sus valientes á la victoria, 
protegidos por las piadosas imágenes, bajo cuya ad
vocación se hallaban. 

Las banderas han sido remitidas al Ministro de la 
Guerra, con una carta autógrafa de S. M. para el ge
neral en jefe del ejérciio, cuyas afectuosas frases l le
narán de noble orgullo al caudillo y al ejército á 
quien se destinan. 

De tan precioso don debe ser portador el Sr, Ceba-
llos Escalera, y esperamos que llegue á tiempo de tre
molar sobre los derruidos muros de Teluan ó de Tán
ger, reemplazando la enseña de la verdadera fé á las 
insignias de la falsa religión de Mahoma.» 

E l . EPISCOPADO Y E4L CLERO ESPAÑOL 
EIS L A G I E R I I A CONTRA E L A F R I C A . 

No hay espresiones, imágenes, ni ideas bastante ele
vadas para enaltecer el eutusiasmd del Episcopado y 
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clero español con motivo de la guerra contra los in 
fieles. 

Habla, y su voz es de vida y de consuelo; levanta 
sus manos para bendecir, y el ejército se postra con 
humildad cristiana, y se levanta enardecido con el 
luego santo de la religión, ofrece y sus sacrificios in -
íundeu la mayor esperanza en los triunfos.—Cree que 
puede necesitarse de auxilios, y lleva á los pies de la 
Reina y ante las aras de la patria sus personas y las 
alhajas de sus templos. 

Ese es el clero español: oidle y le conoceréis mejor, 
venid á presenciar su abnegación, su heroísmo, su 
desprendimiento, su fervor religioso y su entusiasmo, 
v el mundo esclamará:—Esta es la milicia del Señor. 
—Estos son los que sostienen, los que alimentan, los 
que cuidan del fuego sagrado de la fé y del verdade
ro patriotismo.—B. E. de León. 

EXPOSICION DEL MO. SR. OBISPO M MONEDO. 

INSTRUCCION PASTORAL 
DE SU EMINENCIA 

E L ARZOBISPO D E BURDEOS, 

acerca de la parte que debe tomar el clero en 
la enseñanza pr imar ia . 

Excmo. Sr.: En esposicion tan sencilla como reve
rente de 14 del actual tuve el alto honor de acercarme 
á las gradas del trono por el respetable conducto de 
V. E. , elevando al soberano conocimiento de S. M . 
la Reina (q. D. g.) el entusiasmo y estraordmarip jú
bilo con que habia sido acogida por mí y por el 
Clero lodo y fieles de este Obispado la declaración de 
guerra al imperio marroquí, y poniendo á disposición 
de S. M. las personas y bienes del Prelado y Glero 
en favor de la justa y santa causa que la mas refinada 
perfidia é impotente soberbia de los fanáticos sectarios 
de un falso profeta ha hecho n» cesarlo ventilar por la 
fuerza de las armas, y dado ocasión para vengar de 
una vez para siempre los repetidos ultrajes é insultos 
inferidos al noble pueblo español y al nombre ( ristiono. 

Hoy me atrevo también á dirigirme á V. É. para 
reproducir la mas firme adhesión y lealtad hacia la 
real persona y real familia, y los mas sinceros deseos 
de contribuir al feliz éxito de la guerra con toda 
ciase de sacrificios. 

Como prueba de esta decidida voluntad, tengo el 
encargo siempre muy grato para mi de rogar á V. E. 
se sirva poner en el soberano conocimiento de S. M. 
que todos los beneficiados, el único antiguo racionero, 
y todos los individuos del Cabildo de esta mí Sania 
iglesia Catedral, cuyas dotaciones no esceden de 
14,000 rs., quieren gustosos que se les descuente el 8 
¡ of 100, y el 10 por 100 t ios que gozan de mayor asig
nación, en la cual se incluye el Obispo que suscribe: 
lodo en la forma y por el tiempo que dure la ley de 
descuentos á las clases del Estado, y sin perjuicio de 
cualesquiera otros servicios que podamos prestar y se 
exijan de nosotros. 

lluego otra vez á V. E. que tenga la bondad de in
clinar el real ánimo de S. M. á que se digne aceptar 
con su natural benevolencia este pequeño don, como 
muestra de nuestra mejor voluntad de contribuir con 
lodos los medios á una empresa tan noble y tan santa. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Mondoñedo 25 
de Noviembre de 1859.—Excmo, Sf.—Ponciano, 
Obispo de Mondoñedo.—Escmo. Sr. iMinistro de 
Gracia y Justicia. 

(Continuación.) 

Nuestro deseo quedará satisfecho si estas i n 
dicaciones llegan á todas las parroquias y casas 
de educación de ambos sexos, y son acogidas 
por sus directores, con el agrado y benevo
lencia con que siempre han recibido los estí
mulos y consuelos de sus Prelados, para lle
nar dignamente las obligaciones y sacrificio» 
que les impone su penoso ministerio. Cuando 
los niños comienzan á leer correctamente, de
be ser mas directa vuestra influencia y acción 
en su enseñanza, porque principia entonces, 
para no interrumpirse j a m á s la eficacia de la 
lectura en la educación. En general se saca 
poco fruto de la lectura en la mayor parte de 
nuestras escuelas; los ejercicios en esta clase 
son mas breves de lo que debieran, y susti
tuidos las mas veces por otros, para cuya eje
cución tal vez no están los d sc í ¡míos convenien
temente preparados. No es el objeto único 
y esclusivo de tal enseñanza la pronunciación 
clara y distinta de las voces y palabras; i m 
porta en mas alto grado que ios discípulos 
entiendan lo que leen; para conseguirlo es 
necesario proceder paulatinamente, esplican-
do el valor y acepción de las diversas partes 
que constituyen la oración gramatical y el 
mutuo enlace que hay entre unas y otras; 
hacerles comprender el pensamiento encer
rado en una frase, la verdad oculta bajo la 
forma; despertar la perspicacia y el talento 
por medio de dichos agudos, desenvolver la 
conciencia moral hablando á la imaginación 
de los niños. El profesor celoso y entendido 
que anhela la gloria del Señor y el bien de 
sus discípulos, aprovecha para la buena edu
cación de los niños confiados á su cargo todos 
los medios de facilitarla; fábulas, parábolas, 
rasgos notables de la Historia, descubrimien
tos, viajes, invenciones, todo lo utiliza para 
su objeto. Lo mas esencial en esta clase es la 
buena elección de libros. Desgraciadamente 
son escasos en las escuelas rurales. La codi
cia y la ignorancia de las familias influyen po
derosamente para que juzguen bueno para 
los niños el primer libro que se les propor
ciona. Combatid á la vez el mezquino interés 
de los padres y sus preocupaciones respecto 
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á este punto. Pedid al Ayuntamiento que 
proporcione libros para todos los niños, c u i 
dad de que solo les sirvan mientras están en 
clase, y así conseguiréis que las buenas obras 
duren mucho tiempo sin gravámen del presu
puesto municipal. Prestad, si podéis, a lgún 
tratado ejemplar á los niños mas dignos de 
recompensa, para que leyéndole en el hogar 
doméstico en las veladas del invierno, reani
me su fé y la de toda la familia y adquiera 
gusto por la buena lectura. 

Cuando hace un siglo que pululan por todas 
partes los escritos mas obscenos é inmorales 
como arietes dirigidos á combatir los muros 
sacrosantos de nuestra fé religiosa; es preci
so también que todo el mundo comprenda la 
necesidad que tenemos de valemos de iguales 
armas para la natural y legitima defensa, d i 
fundiendo por donde quiera el amor á la lec
tura de buenos libros y prodigándolos hasta 
gratuitamente para que sirvan de escudo con
tra las composiciones impías. ¡Quiera Dios 
que se generalice pronto la convicción de 
que es tan necesario facilitar al pueblo b ib l io
tecas instructivas y religiosas, como propor
cionarle un camino, una fuente ó un hos
pital! 

Vuestro deber, siempre sagrado, es tan 
obligatorio é imperioso teniendo el apoyo de 
las autoridades locales, como careciendo de 
tan importante auxilio. Velad constantemente 
por la buena calidad de la semilla echada en 
el alma de los niños, para que tengan las 
condiciones indispensables de salobridad el 
alimento intelectual que se les administre; y 
para que los libros ofrecidos á su inesperien-
cia sean entresacados escrupulosamente como 
los mas á propósito para fortificar el amor de 
Dios y la práctica de las virtudes. 

Alejad de los niños no solo cuanto sea con
trario á la religión y á las buenas costumbres, 
sinó también todo aquello que no pueda ejer
cer una eficaz y saludable influencia en sus 
inclinaciones y sentimientos. No perdáis de 
vista que la lectura debe proporcionar á la 
niñez muchos conocimientos que no puede 
adquirir por otro medio, y que los libros es
critos en un estilo abstracto y elevado pueden 
arredrar á la infancia y disgustarla de la v i r 
tud, cuando esta se les ofrece bajo un c a r á c 
ter austero é incomprensible á la débil capa
cidad de los niños. Pero vuestras precauciones 
serán tan inútiles sin el auxilio del maestro, 
como provechosas cuando asociándose á vues-
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tra solicitud, secunde prác t icamente vuestros 
prudentes consejos. 

La enseñanza de la escritura no debe ocu
par vuestra consideración con tanta preferen
cia: cuidad sin embargo de que los discípulos 
no adquieran hábi tos contrarios á ía salud y 
el aseo: de que las muestras contengan p r e 
ceptos morales ó hechos históricos dignos de 
imitación. En cuanto á moralidad todo debe 
llamar vuestra a tención; porque así como una 
mota imperceptible puede inflamar el ojo; 
una palabra indiscreta puede pervertir la i n 
teligencia; una máxima impía extraviar el j u i 
cio y corromper ei alma. 

La ley coloca después de la enseñanza de 
escritura la de la lengua Francesa. Observad 
esta palabra cuyo uso parece impropio, por
que generalmente se dice que se enseña la 
gramát ica y no el idioma ó la hngua. ( 1 ) Las 
escuelas ruralesdeben ser para los niños que á 
ellas concurren, lo que son en ciudades y po
blaciones de imayor cultura para las de las 
clases elevadas, las familias, los amigos y las 
relaciones sociales, que los enseñan á espre
sarse con propiedad, corrección y elegancia, 
sin haber abierto j a m á s un libro de g r a m á t i 
ca, ni aprendido una regla de sintaxis, ¿Por 
qué no ha de tener la enseñanza en las escue
les este carácter práctico? Hablar y hacer 
hablar á los niños, preguntarles repelidas ve
ces, ponerles en la necesidad de contestar coa 
prontitud y precisión, sería mucho mas á pro
pósito para instruirlos en el idioma pá t r io , 
que no almacenar en su cabeza un f á r r a g o 
de oscuras definiciones y reglas difíciles, de 
que nunca volverán á ocuparse fuera d é l a 
escuela. Lo que importa es conocer el valor 

(1) Esta observación es tan propia y adaptable ú 
nuestros establecimientos, quePla juzgamos disna de una 
nota especial para espresar nuestro pensamiento en la 
materia, salvó el respeto que debemos á las doctrinas 
de la Autoridad. La ley previene que se dea principios 
de Gramática castellana con ejercicios prácticos de Orto
grafía, en las escuelas elementales. Es muy posible que 
sise hubiera sustituido semejante título con el de Nocio
nes de lengua española y ejercicios de corrección de los de
fectos del lenguaje vulgar, se hubiera evitado la ridicula 
pretensión de algunos maestros por formar de sus discí
pulos gramáticos preceptistas y rutinarios, haciéndoles 
invertir un tiempo precioso en amueblar la memoria con 
palabras y definiciones que no comprenden ni saben 
aplicar. Mas provechoso seria que se dedicasen á correar 
los barbansmos hijos de la zafiedad, que no presenefar 
el contraste que ofree un niño recitando con pedantería 
las reglas de hablar y escribir con precisión y elegan
cia, y cometiendo al anunciarlas defectos tan earrafales, 
como los de pacencia, comenencia, manflorita, comparanza, 
dijon, írajon, melitar, sordádo, niervo, eslóaamo, Grá l i e l ' 
Calredtil, etc. • ' 
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y acepción de h s voces, construir lógicamen
te la frase, servirse de la palabra para expre
sar con claridad los pensamientos, no para 
formar ergotistas necios y presumidos, lo cual 
seria inúti l y aun perjudicial, sinó jóvenes 
que sepan hacer un uso prudente y racional 
de la palabra y de los tesoros de la lengua 
materna. 

En la enseñanza de ari tmética en las escue
las, debe también prescindirse de todo apa
rato científico, buscando los medios mas sen
cillos é interesantes de ofrecer á los niños es
ta materia por medio de problemas y ejem
plos de aplicación prác t ica , que á la vez que 
les proporcionen una instrucción positiva, 
les demuestren las ventajas del ó rden , de la 
economía, del trabajo; y que pongan á su a l 
cance los inconvenientes de la holgazanería y 
é desarreglo, las tristes consecuencias de los 
vicios y pasiones, y los funestos resultados de 
ciertos hábitos y preocupaciones que reinan 
en determinadas localidades. En las escuelas 
rurales importa mucho insistir en que los 
alumnos comprendan bien las nociones mas 
indispensables de ar i tmét ica , porque tal vez 
sean las únicas que hayan de recibir me tód i 
camente durante su existencia. 

En las poblaciones donde pueda estenderse 
la enseñanza elemental, conviene hacerlo con 
preferencia de aquellos ramos que se hallen 
mas indicados por las necesidades de la i n 
dustria, comercio, agricultura, etc. Dispen
sareis un gran beneficio á la humanidad pro
moviendo el establecimiento de este segundo 
grado de instrucción donde quiera que ie re
clame la concurrencia de niños, las costum
bres y recursos de las localidades. 

Para que esta doble enseñanza sea conci
liable con la elemental y marchen á la par los 
progresos de ambos grados, sería de grande 
importancia que hubiera un maestro para cada 
uno, como se verifica en las escuelas dirigidas 
por los Hermanos de la doctrina cristiana; es
to no es difícil de conseguir por medio de pa
santes ó auxiliares, cuya creación está reco
nocida y recomendada legalmente. ( 1 ) Ofre
ciendo así á los niños de ciertas clases una 
instrucción mas elevada y estensa que la ele-

' mental primaria, y en otro sentido mas con
forme á las necesidades de su posición que la 

(t) En España existen pasantes de ambos sexos en 
alalinas escuela^ La ley ios reconoce por su artículo 102; 
pero ni fija circonstancias para serlo, ni Íes concede«de-
i'cchoS de niqeim género, ui tampoco les exige pruebas 
de siiliciencia. 

secundaria, se les ahor ra r ía la pérdida de 
cinco ó seis años de latin y griego, que sin 
producirles ningún beneficio, les disgustan de 
las profesiones á que se hallan destinados, les 
inspiran pensamientos ambiciosos, que ha
ciéndoles mirar con desprecio las ocupaciones 
paternas, causan la desgracia de su vida y los 
convierten en instrumentos de perturbación y 
desorden social. 

Pasemos una breve reseña de los ramos del 
segundo grado como lo hemos hecho con los 
del primero, y veamos hasta que punto po
dréis eslender vuestra favorable influencia, 
secundando las miras y atribuciones dejas 
autoridades especiales. Entre los ramos de 
ampliación ocupa la Historia el lugar prefe
rente. Las nociones que adquieran los niños 
en este ramo deben estar basadas en los c o 
nocimientos preliminares de que nos ocupa
mos anteriormente, respecto á la Historia del 
pueblo de Dios y de la iglesia, comple tándo
las con algunas ideas generales sobre los 
pueblos antiguos y modernos. Agrupándolas 
así en derredor del estudio de la religión, se 
les dá un lazo común que ordena y facilita 
su comprensión. Por este medio se hace mas 
visible la acción de la Providencia en el des
arrollo de la humanidad, apareciendo con 
claridad y evidencia el punto á donde se d i -
rijen todas las naciones, llamadas al conoci
miento de un mismo Dios, á la observancia de 
una sola ley y á los beneficios de una misma 
redención. 

La Historia del país natal exije un estudio 
mas detenido. Pero si hubiese de reducirse á 
una exposición de sucesos áridos y sin enlace, 
á una fastidiosa relación de batallas, tratados 
y nombres propios desprovistos de significa
ción é in te rés , esia enseñanza sería mas per
judicial que provechosa para los discípulos. 
El educador debe aspirar á que los niños co
nozcan los acontecimiento* de mayor impor
tancia, los personages mas distinguidos por 
sus talentos, virtudes y servicios; á inspirar
les amor á la pá t r ia , respeto y veneración 
por las tradiciones nacionales; y como leg i t i 
ma consecuencia de tales sentimientos, un no
ble deseo de imitar las acciones de aquellos 
que por su virtud y heroísmo se han hecho 
dignos de las bendiciones del país. continuar «i 

Por todo lo no firmado, 
JACISTO M. LÜPEZ. 

E Ü I T O R RESPONSABLE , B O N M A N U E L SOTO P í l E U l E . 

LUGO: mp. m SOTO- FREMVE.; 
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